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AB, EDUARDO FALQUEZ AYALA CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑIA LIMITADA 

DENOMINADA SscT- 

SERVICIO DE 

CONSULTORIA TECNICA 

C. LTDA... --— == 

CUANTIA:S/.2'000.000,00.--—- 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, hoy día dos de marzo de mil novecientos 

O noventa y cuatro, ante mí, abogado EDUARDO ALBERTO 

FALQUEZ AYALA, Notario Titular Séptimo del cantón Guayaquil, 

ON comparecen : la señora doña ESTHELA CASTAÑEDA DE 

CASTILLO, quien declara ser ecuatoriana, casada, ingeniera naval, 

por sus propios derechos; el señor don JOSÉ FELIX ALYAREZ 

MONTERO, quien declara ser ecuatoriano, casado, ingeniero naval, 

por sus propios derechos; el señor don MIGUEL ANGEL FIERRO 

SAMANIEGO, quien declara ser ecuatoriano, casado, ingeniero naval, 

O por sus propios derechos; y, el señor MARIO ENRIQUE ROMAN 

YERDESOTO, quien declara ser ecuatoriano, casado, ingeniero naval, 

POr Sus propios Derechos, nn -> 

Los comparecientes son mayores de edad, domiciliados en la ciudad de 

Guayaquil, personas capaces para obligarse y contratar a quienes por 

haberrne presertado sus respectivos docwnentos de identificación de 

cormcer doy fe, los raísmos que comparecen a celebrar esta escritura 

pública de CONSTITUCION DE UNA COMPAÑIA LIMITADA, 

sobre cuyo objeto y resultados esúán bien irstrudos, a la que 

proegen de uma irsuera libre y espontánea y para su otorgamiento  
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me presentan la minuta que dice así. ———————————— — 

“ SEÑOR NOTARIO - Sírvase autorizar en el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo una por la cual conste la constitución 

de una compañía limitada que se otorga al tenor de las cláusulas 

UM AA A A A o Á 

PERSONAS QUE INTERVIENEN. UNO )  ESTHELA 

CASTAÑEDA DE CASTILLO, de estado civil casada, de profesión 

ingeniero naval, de nacionalidad ecuatoriana y con domicilio en esta 

ciudad de Guayaquil; DOS ) JOSE FELIX ALVAREZ MONTERO, de 

estado civil casado, de profesión ingeniero naval, de nacionalidad 

ecuatoriana y con dorucilio en esta ciudad de Guayaquil; TRES ) 

MIGUEL ANGEL FIERRO SAMANIEGO, de estado civil casado, de 

profesión ingeniero naval, de nacionalidad ecuatoriana y con donicilio 

en esta ciudad de Guayaquil; y, CUATRO ) MARIO ENRIQUE 

EOMAN YERDESOTO, de estado civil casado, de profesión ingeniero 

naval, de racionalidad ecuatoriana y con domicilio en esta ciudad de 

GUAY. 

PRIMERA : DECLARACION DE  YOLUNTAD.- Los 

intervimentes declaran que la compañía se dedicará exclusivamente a 

prestar servicios de consultoría, además declaran que es voluntad de 

todos y cada uno de ellos celebrar como en efecto celebran contrato 

de compañía de responsabilidad lirmitada, a cuyo efecto unen sus 

capitales con la firalidad de emprender en actividades civiles y 

mercantiles y repartirse las utilidades que se obtengan El presente 

contrato dará origen a la sociedad que se denominará SC T-SERYICIO 

DE COMSULTOPIA TECNICA C. LTDA, la misma que se regirá 

por las leyes ends y los presentes estatulos sociales, los rrisimos 

qua, bat ale elatorados y aprolrdos por los fudidores se 
   



insertan 4 CONÍNUACiÓóN — nn 

as. epuaroo Farquez aya ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑIA : ARTICULO 

PRIMERO.- Con la denominación de SCT-SERVICIO DE 

CONSULTORIA TECNICA C. LTDA,, se constituye una sociodad de 

  

responsabilidad limitada la misma que se regirá por las leyes 

ecuatorianas y los presentes estatutos  sociales- ARTICULO 

SEGUNDO.- El domicilio principal de la compañía estará en la 

ciudad de Guayaquil, cantón del mismo nombre, provincia del Guayas, 

República del Ecuador, pero la Junta General podrá establecer agencias 

ylo sucursales en cualquier lugar del territorio ecuatoriano cuando así 

0 lo resolviere.- ARTICULO TERCERO: La compañía tendrá por, 

objeto identificar, planificar, elaborar o evaluar proyectos de 

desarrollo, en sus niveles de factibilidad, prefactibilidad, diseño, 

operación; así como los servicios de asesoría y asistencia técmea, 

elaboración de estudios económicos, financieros, de organización, 

administración, auditoría e investigación; asi mismo se dedicará a la 

ejecución, fiscalización de obras y proyectos afines a las ramas de 

Arquitectura, urbanismo, Quimica, Farmacéutica y a la Ingeniería en 

todas sus especializaciones.Como medio para cumplir con sus fines se 

dedicará al agenciamiento y representación de empresas relacionadas 

con su objeto. Como medio para cumplir con sus fines podrá 

asociarse con personas naturales y jurídicas para la constitución de 

nuevas compañías y objeto sociales afines. En fin podrá celebrar, tanto en el 

País como en el extranjero todos los actos y contratos permitidos por la 

Ley relacionados con su objeto. -ARTICULO CUARTO : El capital 

social de la compañía es de DOS MILLONES DE SUCRES, divididos 

en dos mil participaciones sociales de un mil sucres cada una.- ARTIC ULO 

QUINTO : El plazo de duración del presente contrato será de



CINCUEN TA AÑOS contados a partir de la inscripción del mismo en 

el Registro Mercantil - ARTICULO SEXTO: La compañía 

entregará a cada uno de los socios un certificado de aportación en el 

que constará su carácter de no negociable y el número de 

participaciones que por su aporte le corresponda- ARTICULO 

SEPTIMO : Si se acordare aumento de capital los socios tendrán 

derecho preferente a  suscribirlo en proporción a sus 

participaciones- ARTICULO OCTAYO : Para efectos de votación, 

cada participación dá derecho a un voto en las Juntas Generales de 

Socios.- ARTICULO NOVENO : La Junta General de Socios es el 

órgano supremo de la compañía, para reunirse en primera 

convocatoria, necesita de cuando. menos que, los concurrentes 

representen más de la mitad del capital social, en caso de no existir 

dicho quórum se procede a efectuar una segunda convocatoria, la 

misma que podrá reunirse con el número de socios presentes, 

particular que se hará constar en la convocatoria. Las resoluciones de 

la Junta General, se tomará por mayoría absoluta de votos de los 

socios presentes, son atribuciones de la Junta General las establecidas 

en la Ley de Compañías.- ARTICULO DECIMO.- Las Juntas 

Generales de Socios son ordinarias y extraordinarias, se reunirán en el 

domicilio principal de la compañía; las ordinarias dentro del primer 

trimestre posterior a la fecha del cierre del ejercicio económico de la 

compañía y por lo menos una vez al año, y las extraordinarias 

cuando fueren convocados por el Gerente Ceneral en cualquier época. 

Las actas de las sesiones se asentarán a máquina, en hojas debidamente 

foliadas.- ARTICULO DECIMO PRIMERO.- Las Juntas Generales, 

ordinaria o extraordinarias serán convocadas por el Gerente General 

con ocho días de anticipación cuando menos a la fecha de la reunión
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mediante carta privada dirigada a cada uno de los socios, de la que 

AB, EDUARDO FALQUEZ AYALA? hará constar el día, la fecha, la hora, el lugar y el objeto de la 

reunión no obstante lo anteriormente expuesto, la Junta General se 

  

entenderá válidamente convocada y reunida en cualquier lugar y 

tiempo dentro del territorio nacional para tratar sobre cualquier 

asunto, siempre que se encuentre reunido la totalidad del capital 

pagado de la compañía y los asistentes quienes suscribirán el acta acepten 

la celebración de la Junta, sin embargo cualquiera de los 

concurrentes puede oponerse a la discusión de asunto y?o asuntos 

sobre el cual se considere insuficientemente informado.- ARTICULO 

O DECIMO SEGUNDO: La Junta General designará a un Presidente 

el mismo que durará en el ejercicio de sus funciones cinco años a 

o quien le corresponderá: a) Dirigir las Juntas Generales de Socios; b) 

Vigilar las operaciones sociales, c ) Ejecutar las funciones que le 

encargue la Junta General, d ) Actuar en forma conjunta con el 

Gerente General en lo relacionado con girar, aceptar, cobrar, endosar 

letras de cambio, pagarés a la orden, cheques, libranzas, abrir y 

cerrar cuentas corrientes de la Sociedad en las distintas entidades 

O bancarias.- ARTICULO DECIMO TERCERO : La Junta General 

designará a un Gerente General, el mismo que durará en el ejercicio 

de sus funciones cinco años, y le corresponderá :a )Ejercer la representación 

legal de la sociedad,en forraa individual;b)Contratar, despedir, fijar, y 

pagar las remuneraciones de los empleados de la cornpañía;, c) Actuar 

wi en forrna conjunta con el Presidente en lo relacionado con girar, aceptar, 

Na cobrar, endosar letras de cambio, pasarés a la orden, cheques, 

»2 libranzas, abrir y cerrar cuentas corrientes de la sociedad en las 

Á distintos entidades bancarias; y d ) Cualquiera otras que sean atribuidas 

ASS por la Ley y los presentes estatutos sociales.- ARTICULO DECIMO



legal- ARTICULO DECIMO QUINTO.- Son causales de dilución 
las establecidas en la Ley de Compañías para el efecto y enel evento 
de la liquidación de la sociedad, actuará como liquidador el Gerente 
General con las atribuciones, deberes y derechos que le confiere la O 
Ley y los presentes estatutos.- ARTICULO DECIMO SEXTO.- De 
las utilidades líquidas y realizadas de cada anualidad, se deberá separar 
el cinco por ciento para formar el fondo de reserva legal hasta que 
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el mismo alcance cuando menos el veinte por ciento del capital social, 

el saldo de las utilidades se repartirá entre los socios O prorrata de 

sus participaciones sociales. — —u—u——— 

SEGUNDA : DE LA SUSCRIPCION DEL CAPITAL 
SOCIAL.- El Capital Social de la compañía se encuentra totalmente 
suscrito y pagado en la siguiente forma: a) ESTHELÁ CASTAÑEDA 

DE CASTILLO, suscribe ochocientas participaciones de un mil sucres 

  

cada una, y paga el cincuerita por ciento del valor de cada una de 
las — participaciones suscritas “por esta =gocia; hb) JOSE FELIX 
ALVAREZ MONTERO, suscribe” cuatroicentas participaciones de un rmil 
sueres cada una, y paga el cincuenta por ciento del valor de cada una 
de las participaciones suecritas por este socio; e) MIGUEL ANGEL 
FIERRO SAMANIEGO, suscribe cuatrocientas participaciones de un 
ml sucres coda una, y paga el cincuenta por ciento del valor de 
coda una de las participaciones — suecrifas por este socio: y d
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CE ATIFICADO: DE INTEGRACION DE CAPITAL 
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Lo - MIGUEL ANGEL, FIERRO SAMANIEGO: 

o MARIO ENRIQUE ROMAN VERDESOTO 

un Total de 

      

Para ser depositados en una cuenta de Integración de. Capital que se. : ha abierto en , Esté Banco a ¡nombre * DICC _ Z de la Compañía en formación que se denominará: : SCT- SERVICIO DE CONSULTORIA TECNICA = a - 

  

PE C.LTDA. 

     

    

El valor correspondiente a este certificado más los intereses que devengará, hasta. el día o ABRIL Gurga 
AAA, 9 la tasa del 28, será puesto a disposición de los administradores ' E 
de la nueva compañía; a partir de ta fecha de vencimiento, tan pronto como sea constitulfda, para lo A 
Cual deberán presentar al Banco los siguientes documentos: Estatutos y. Nombramientos “debidamente COOL inscritos y Certificados de la Superintendencia de Compañías indicando que el trámite de constitución -* de la misma ha quedado concluido. 0% 

0 En caso de que no llegare a constituirse, el valor depositado será reintegrado previa entrega. del certi- EN 
o ficado otorgado Para el efecto por la Superintendencia de Compañías, os A ES 

A Atentamente, : EN : me A ZII L 
me NN 

mon gs. e a 
Es LI A 

1 
. 7 A A - d y e Duc AN Al, A .- E 5 _O0 O_O EE AAA 

no 5 y ON Firma Autorizada : ora 

C- 1%350-1  
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MARIO ENRIQUE ROMAN VERDESOTO, suscribe  cuatrocientas. 

  

AB, EDUARDO FALQUEZ arar Participaciones de un mil sucres cada una, y paga el cincuenta 

porciento del valor de cada una de las participaciones suscritas por 

este socio. El saldo lo pagarán los socios fundadores en el plazo 

de un año, contado a partir de la fecha de insripción del presente 

contrato en el Registro Mercantil en cualquiera de las formas 

establecidas en la Ley de Compañías. Los valores anteriores indicados, 

se encuentran depositados en una cuenta especial, a cuyo efecto el 

Banco receptor de los mismos, ha emitido el certificado de 

integración de capital, que se acompaña como documento habilitante, 

O para que sea agregado en este instrumento. ---—————-———_—_—_ —————— 

TERCERA : -AUTORIZACION.- Se autoriza al ABOGADO JULIO 

C. BRAYO MOSCOSO, para llevar a efecto todos los trámites 

necesarios para la legalización del presente instrumento. -—--——-———-—--- 

Usted Señor Notario, agregará los demás requisitos de estilo para la 

plena validez y efectos de este instrumento.- Firmado: ABOGADO 

JULIO C. BRAYO MOSCOSO.- Registro número: cinco mil quinientos 

CUATEMÍA Y SIBte, — 

Queda agregado a la presente escritura pública: el certificado de 

cuenta de integración de capital. ---—-—————_—_———— > 

Hasta aquí la minuta y su documento habililante agregado, todos los 

cuales, en un mismo texto, quedan elevados a escritura pública- Yo, 

el Notario, doy fe que, después de hater sido leída, en alta voz, toda 

esta escritura pública, a los cornparecientes, éstos la aprueban y la 

suscriben conrnigo, el Notario, en un solo acto.- Enmendado: dos de mar- 

zO.- Si vale tado. lr 

Alida lab taz. 
ESTHELA CASTAÑEDA DE CASTILLO  
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ING. NAY. MARIO ENRIQUE ROMAN VERDESOTO 

CE. 09806t6 444 -Y 
! 3 “t 

CERTVYOT. CU Us 

  

EL NOTARIO, 

SA 
ABOGADO FDOMARDO ALBERTO FATQUEZ AYALA. 

Se otorgó ante mí, y enfe de ello, confiero este CUARTO 

TESTIMONIO, en seis fojas útiles, que sello y firmo
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CERTIFICUL Que En curpliniento de lo ordenado en la Resalución 

número Pe=Z=t-1=000 1087, dictade el 21 de Marzo de 1.99%, por 

el subintendente de Geracho societario de la Intendenaio de - 

Compeñlos, queda ineerito eate escritura, la misma que contig 

ne la Constitución de sCT=St VICIO DE COMA TORTA TECNICA CALTDA o,



de fojan We.520 a 1.930, número 5.218 del Registro Mercan- 

+11 y enotedo bajo el número 10.366 del Aupertorio.- Uneyse 

quíl, Abril velata 4 una de mil novecientas noventa 1 cua - 
tros» El Registrador 
   

  

    NDRADÉ 

hegisuaaor Marcantil del Cantón Guaynull 

CERTIFICOS Que con fecha de hoy, queda archivadas una copla 

auténtica de esta escritura, en cumplimiento con lo dispuesto 

en ol Decreto 733, dictado el 22 de Agosto de 1.875, por «ul - 

Presidente de le República, publicado en el Registro Oficial 

número 878 del 29 de Aguato de 1.975. Gueysquil, Abril veip 

te 1 uno de m11 novecientos noventa 1 cuatro.- El Registra - 

007 EZ eg | o 
a e o a 
Ae. MECIOR MIQUEL ALCIVAR ANDRADE 
Ragisuador Mercantil del Can 

    

   

    

CERTIF ICO: que eon fegha de bay, y de conformidad con lo día» 

puesto en el Artículo 33 del Gédipo de Comercio, as ha fijada 

y ee aunntendrá fijo en la sele de este despacho hejo el núna- 

ro 828, un extrecto de esta sescriture, por todo ul ticapo que 

dispone le Ley.” Guayequíl, Abril veinte 1 uno de mil novesntep 

tos novonte 1 cuatro. €l Arglatrador Mercantil .- 

    

Pear 

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANCRAQE 
Reqisvador Mercantil del Canten Guayaquil 

  

_ GERFIFICOS Que con fecha de hay, queda erchivado el certificado 

> Moo 
AE 099111 Len tón a la Góngare de Comurcdo de aCT>SERVICIO GE CUNA, 

Lo E ea Ñ (E /' «ca pro TORÍA TECNICA Eo LTDA =.- Guayaquil, AUrál veimte 1 uno de mál - 
| Ct ntas novente 1 sustru.- El istrador Mercantil. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

SC-SG=94- 0003294 duo bu0ui7 

an _ k Aa “4 nO, Ñ 

Guayaquil, “ Sn A 

Señor 
GERENTE DEL BANCO FILANBANCO 
Cludad.- 

Señorn Gerente: 

De conformidad con to dispuesto en el Art, 1% de ta 
Resolución KN 89-1-0-3-0010 expedida por el señor 
Superintendente de Compañías el 14 de Noviembre de 1.989; 
comunico 2 usted que se encuentra concluido el trámite 
tegal de Constátución de la compañtla SCT-SERVICIÓ DE 
CONSULTORIA TECNICA C.LTPA. 

Muy Atentamente, 

   

       

y PTOS PATRIA Y LIB 

Ab. Koh: Tturralde Arévalo 
SECRETARIO DE LA INTENDENCIA 
DE CONPARIAS DE GUAYAGUIL 

ENCARGADA 
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